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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NS 49 -2O I EMDCC
Cerro Colorado, 'l 5 ¿LlH Jlll'i

VISTO:
l,o trátado por el Concejo Municipal en Sesión Ordi¡a¡ia de Concejo N'008-2016-MDCC de fecha 15 de

Abri.l del 2016, Acuerdo de concejo N' 03-201s-MDCC de fech^ 26.07.2075 y Acuerdo de concejo N' 031-2015-

MDCC de f.ch^ 21 .05.2015,1^ petición formulada por el regidot Edson Solótzano Maldonado, y;

CONSIDEFIANDO:
Que, la Municipalidad es un órgano de gobie¡no local con autonomia poütica, económica y administrativa en

los asuntos de su competeocia de conformidad con lo drspuesto por el Artículo 194' de la Constitución Poftic¿ del

Perú y se rige por Ia Ley N" 27972 I4 Otg^^ica de Municipaüdades;

Que, los acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuotos especí6cos de interés público,

veci¡al o iostitucional que exptesan la voluntad del órgano de gobiemo para practicer un dete¡minado acto o suietarse

a u¡a cooducta o no¡ma institucional:

Que, mediante Acuerdo de Conccjo No 03-2015-MDCC de fecha 26 de enero del 2015, el Concejo Municipal,

por Unaoimidad Aco Áó:" ARTICULO PRIMERO: FIJAR, la nnzaeratitu del AhdA. d, b Mmici?alidad Di¡tritdl de

Cerm Cobrado ea el tEe máximo d¿temtitado et cl Dcmto Srpnno N" 025-2007-PAL ogútt ¿l ,rineli dt pablaci,í electoral báUl

qae comtpoxda a la etala WII del audn d¿ dx¿ntthatih de fu hgren,'?ot to¿o cotlt¿pto dt k¡ ahau¿¡ PntincirrlrrJ ¿irtritab¡ q//¿

lamd pdrl¿ d.l pNcirado D¿tnto S/..?t¿rzo üaJo norto ¿¡ d¿ S/. 6 5000.00 N*uas Soh¡ ,va$ral¿r Pol Íodo tzrrc¿pta, ARTICULO
SEGUNDO: FIJAR, lat diefat d¿ br S¿ño\vr Rryidow de la Mntcipabdad Distital de Cena Cohrado en el i0o/o de ht hgntot

/r¿nnral¿¡ q , Pol todo .lnceplo perciba ¿¡ Abald¿ d¿t D¡trito d, Gflo Cobrado; ARTICULQ TERCERO: ESTABLECER,
qae ld apliNd¿iótt det drrí.tb ?irnera J el aníúh ¡¿ga o dcl pnsenh aa.crdo & unrejo qtedatatt ujeto¡ a h lptniór1 Ídtotubb dtl
M;niJ ttio dt E.onorrlíd J FfuanXar. ";

Que, asimismo, mediante Acue¡do de Concejo No 31-2015-MDCC de fecha 27 de Mayo del 2015, el Concejo

Municipal, por UnanimidÁ Acotd6:" ARTÍCULO PRIMERO: DEIAR SIN EECTO, ¿l Aníct b Teñ¿tú úlA&¿rdo d¿

Concgio N" 00 j-2015-MDCC deJecha 26 de mtm del20l f , qtc ditpone: ESTABLECER, qu h @tcacih del artíczlo prbtcnl
el aií.tlo ¡,gando dz! pnorte acando fu cotajo qudarat ntj'tn a la opinih fnorabh dcl Mixi¡*io de Eatonía 1 Fiaaqat."
ARTÍCULO SEGLINDo: DISPONER, la ianediata /earióa lc fu attíctbs prim¿tuJ r¿gdo d¿l Amerdo de Corcejo N" 00j-
2015-MDCC deJecha 26 cle enem &12015....";

Que, el regidor Edsoo Solórzano Maldonado, en la presente Sesión de Concejo, sin haber sustentado

debidamente su petición, soücita al pleno del Conccjo la ejecución del Acue¡do de Concejo N' 03-2015-MDCC de

fecha 26.01.2015 y Acuerdo de Concejo N" 031-201S-MDCC de feche 27.05.2075;

Que, ante la existeflcia de 02 Acue¡dos de Concejo que disponen el cumplimiento y ejecución del pago de las

dietas de los regidores, es preciso traer a colación Ia responsabüdad soüdada que asumen los regldores al adoptar un

acuerdo teniendo en cuenta los i¡fo¡mes técnicos y iegales que lirnitan su ejecución; por Io que en salvaguarda de los

de¡echos e intereses de éste gobiemo local y de conformidad con el a¡tjculo 11 de la Ley Oryánica de Municipalidades,

al establece¡ cla¡ame ote que lot ngidoret nt ntpottablu, hdioidaabneúe por bs aclot iolaloiot dc h le1 pmaicados et el ienao
de satfiacionetl tolidaiamcnte p'or hr a¡uerúr adoPfddat axlra lz lq, a aetot qte ralwr\ txpftJaü¿nt¿ ttl ,oto' d?jdrtdo cofirtatt.ia d¿

e//o n actas; se procede a la emisión de éste Acuerdo de Concejo;

Que, cstando a la Sesión O¡dina¡i¿ No 08-2016-MDCC de fecha 15 de Abril del 2016, y luego del debate

correspondiente, en esüicta apücación de lz I*y ñ" 27912 Orgánica de Municipalidades, el Coocejo Municipal por

UNANIMIDAD emitió el siguiente;
ACUERDO:
ARTfcULo PRIMERo: RATIFtcAR la Ejecución del Acuerdo de Conccjo N" 03-2015-MDCC de fecha

26.01.2015 y Acuerdo de Concejo N" 031-2015-MDCC de fecha 27.05,2015, por las razones expuestas en la Parte
consideratira del preseote Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO SEGUNDo: ENCARGAR a l¿ Gerencias respectivas las acciones necesarias para el

cumpümiento del presente Acue¡do de Concejo y los Acuerdos de Conceio N' 03 y 31-2015-MDCC refe¡idos.

ARTICULO TERCERO: PRECISAR que Ja adopción del presente acuerdo, se sujet¡ estdctamente 2 lo

establecido en el a¡tículo11 de la Ley Orgánica de Municipaüdades No 27972.
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REGfSTRESE. Y CUMPLASE.


